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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de mímeros se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Oo- 
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eftcialmente eu ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. VD^crelo de 28 <te 
Noviembre de 1831-)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secreta; ¡os reciban este 
Bo l b t in , disponiirán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse a| final de cada semestre.

PARTE OFICIAL

SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE WN'STROS.

Partes relativos al viaje de S. M. el Rey.

Za r a g o z a  23 de Octubre, u— El Ministro 
de la Guerra al Excelentísimo Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«E-ta mañana se dirigió S. M. á la Aljafería, 
visitando los diferentes monumentos históricos 
que allí e. ;sten: después pasó á los locales que 
oc jian los regimientos de Vizcaya y Guipúz
coa; ci ¿arque de Artillería; el regimiento caba
llería ' • tillejos y dos secciones de Almansa. 
Revif .tos don utorios y cuadras, que se lulla- 
ban en brillante estado Re aseo y colocación de 
efectos, diriofiendo á los soldados varias pregun
tas de sobre Lectura y obligaciones de un centi
nela. Mandó tocar á caballo presentándose el re
gimiento formado á los 20 minutos.

. En el Parque examinó con detención los talle
res, mereciendo los elogios de S. M. la simetría 
y buen orden con que están colocadas las armas 
en diferentes salas.

Por la tarde ha tenido lugar el tiro al blanco 
por la Artillería y cinco soldados por compañía 
de infantería en el campo de San Gregorio. La 
primera disparó á 2.000, á 1.800 y 200 metros, 
piezas de á ocho, de á 12 y con morteros de á 27. 

estando muy certera en todos sus disparos, y 
haciendo un 60 por 100 de blancos, así como 
también la infantería, que lo hacia á400 metros. 
Acto continuo maniobró la artillería, ejecutando 
los movimientos tácticos más d fíciles con una 
perfección y exactitud admirable.

De-pues revistó S. M. la caballería, compuer
ta del regimiento de Castillejos y dos secciones 
del de Almansa. Ordenó empezase á maniobrar 
ejecutando diferentes columnas en batalla, es
calones por escuadrones y cargas por regimien
tos, realizándose todas estas evoluciones con 
giran exactitud y precisión y de una manera 
notable, terminan lo con el desfile por secciones 
al grito de « Viva el Rey.»

<Gaceta 24 de Octubre de 1878o

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

La Sección, de. Gobernación del. Consejo de 
Estado ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En el adjunto expediente, remi
tido á informe de la Sección con Real orden de 
16 de Junio último, solicita la mayoría de los 
Concejales de Santa Marta que se revoque la 
providencia en que el Gobernador de la provin
cia de Badajoz aprobó la suspensión decretada, 
por el Alcaide de aquella villa de un acuer^ 
del Ayuntamiento, por el cual se declarab^® 
la la separación de un guarda rural y el
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bramicnto del que había de sustituirle, actos 
llevados á cabo por el mismo Alcalde.

Suponen los recurrentes que esta Autoridad 
local, al separar y reemplazar al guarda, se 
atribuyó facultades que pertenecen á la Muni
cipalidad, pues entienden que la disposición 4? 
de la ley de 16 de Diciembre de 1876 sólo facul
taba á los Alcaldes para nombrar y separar á los 
agentes de vigilancia municipal que usan ar
mas, y que en el caso presente se había confun
dido el ramo de guardería rural ó de campo con 
el de vigilancia, que á su parecer es muy dis
tinto.

Tratando de demostrarlo, examinan el objeto 
de ambos ramos, y dicen que es tan clara su di
ferencia, que la ley municipal la supone en mu
chos artículos, y especialmente en el 67, por el 
cual se declara de la exclusiva competencia (le 
los Ayuntamientos cuanto se refiere á DigUauda 
y guardería-, pues si se tratara de una misma 
cosa, ó usaría una de las dos palabras, ó si em
pleara ambas, diría vigilancia ó guardona.

Dando por sentada tal distinción, y teniendo 
en cuenta que la ley de 16 de Diciembre de 1876 
habla únicamente de los agentes de vigilancia, 
infieren que los guardas de campo, después de 
la reforma de la de 20 de Agosto de 1870, que
daron en la misma condición que establecía su 
artíeulo 73, y dependen por tanto exclusiva
mente de los Ayuntamientos en su nombra
miento y separación.

Señalan, por último, los Concejales recurren
tes cierta contradicción en los fundamentos del 
informe que la Comisión provincial dió al Go
bernador sobre el particular, é indican una in
exactitud cometida por el Alcalde. Ni de uno ni 
de otro extremo hay necesidad de hacerse car
go aquí, porque no han de influir en la resolu
ción que se propondrá á V. E.

Observa desde luego la Sección que el núme
ro 9.° del art. 72 de la ley de 2 de Octubre de 
1877, en la cual se incorporaron al texto de la 
ley de 20 de Agosto de 1870 las reformas com
prendidas en la de 16 de Diciembre de 1876, es 
idéntico á igual número del art. 67 de la refor
mada; esto es, declara de la exclusiva compe
tencia de los Ayuntamientos cuanto tenga re
lación con la DÍgllaucla y gu-arderia, lo cual no 
impide que el núm 2.1 del art. 74 (antes 73) ha
ciendo una excepción de la regla general que 
atribuye á aquellas corporaciones el nombra
miento de sus empleados y agentes en todos los 
ramos, dec'are que los agentes de vigilancia 
municipal que usen armas dependerán exclusi
vamente del Alcalde en su nombramiento y se
paración.

Y esto en nada afecta á las facultades reco
nocidas á los Ayuntamientos por el núm. 9.° del 
art. 72, que no se refieren al nombramiento y 
separación de agentes, sino al gobierno y di
rección del ramo, ya que hoy pueden, como án- 
tes, aquellas corporaciones dictar exclusiva
mente las reglas que se han de observar en la 
vigilancia, y "aun establecer la organización que 
estimen oportuno darle.

Para convencerse de ello, nótese que dicho 
art. 72 (ántes 67) declara de un modo general 
cuáles son los asuntos de la competencia dejos 
Ayuntamientos, miéntras que el 74 (ántes 73), 
de cuya aplicación se trata ahora, determina 
los medios ó atribuciones que han de ejercitar 
para el cumplimiento de las obligaciones que se 
les imponen. . . .

Pero se dice: no es lo mismo la vigilancia que 
la guardería: el art. 74, ó sea la disposición 4.a 
de la ley de 16 de Diciembre de 1876, habla sólo 
de los agentes de vig laneia, y de consiguiente 
no autoriza á los Alcaldes para nombrar y se
parar á los guardas de campo, pues esto conti
núa correspondiendo á los Ayuntamientos. El 
argumento se funda en que en el art. 72 se ha
bla de la vigilancia y de la guardería como de 
cosas distintas; mas perderá toda su fuerza si 
se considera que, aunque casi idénticos en su 
objeto, ambos ramos requieren reglas diferentes 
en su desempeño; y por eso se hizo mención de 
cada uno de ellos al fijar de una manera gene
ral los asuntos de la competencia de los Ayun
tamientos.

Esto no obsta para que los guardas de campo 
sean agentes de la policía rural, ó sea de la d í- 
gilaucia municipal, de que habla el art. 74, por
que la palabra subrayada se usa aquí en su sen
tido más lato, como que comprende á cuantos 
dependientes del Ayuntamiento tienen la obli
gación de conservar el orden y proteger las per
sonas y las propiedades, cualquiera que sea la 
naturaleza de estas.

El principal deber de los guardas de que se 
trata es la custodia de la que se halla en los 
campos; pero es también de su incumbencia 
amparar á los particulares y evitar la contra
vención de las leyes; y como forman parte de la 
policía judicial, según el núm. 5." del art. 191 
de la ley provisional de Enjuiciamiento crimi
nal, les es forzoso, con arreglo al 192, averi
guar los delitos públicos que se cometieren en 
su demarcación, practicar las diligencias nece
sarias para comprobarlos y descubrir á los delin
cuentes etc Véase, pues, comprobado el aserto 
de la Sección, sostenido en el párrafo que pre
cede.

Si se atiende á las razones en que se fundó Ja 
excepción establecida en el núm. 2.° del art. 74 
de la ley municipal, se comprenderá que al de
terminar el legislador que el Alcalde, represen
tante del Gobierno y responsable de la conser
vación del orden público, eligiera á los agentes 
de la vigilancia municipal que usen armas, no 
quiso que, miéntras merecieran la confianza de 
esta. Autoridad L>s que prestan el servicio den
tro de las poblaciones y á la vista suya, care
cieran acaso de esta circunstancia, y fuesen 
nombrados por el Ayuntamiento precisamente 
los que, por desempeñar su cargo en el campo, 
no pueden ser observados de cerca y de conti
nuo por la misma Autoridad.

Siendo, pues, los guardas de campo agentes 
de vigilancia municipal que usan armas, el Al
calde de Santa Marta hizo uso legítimo de sus 
atribuciones en el caso que díó origen al adjunto 
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expediente, y procede que se desestime el re
curso de la mayoría del Ayuntamiento de dicha 
villa.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G/ con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como eu el mismo se propone.

De Real orlen lo digo á V. S. paja su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de Octubre de 1878. — 
Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Badajoz.

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
expediente promovido por D. José González Ale
gre alzándose de un acuerdo de ese Gobierno de 
provincia, relativo al arbitrio impuesto por el 
Ayuntamiento de esa capital sobre el estableci
miento balneario Caldas de Oviedo^ de propiedad 
dél recurrente, la Sección de Gobernación de 
aquel alto Cuerpo ha emitido el dictámen si
guiente: .

«Exorno Sr.: Cumpliendo esta Sección las 
órdenes de S. M., ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. José González Alegre 
contra el decreto del Gobernador de 11 provincia 
de Oviedo, en virtud del cua’ se declaró proce
dente el arbitrio municipal impuesto al estable
cimiento balneario de Caldas de Oviedo, propio 
del recurrente:

Resulta:
Que entre los ingresos del presupuesto ordi

nario de la capital para el corriente ano econó
mico se hizo figurar una partida equivalente al 
25 por 100 de la cuota que por contribución in
dustrial paga al Tesoro el dueño del estableci
miento, de acuerdo con lo prevenido por el Go
bernador al revisar el presupuesto:

Que habiendo apelado el interesado ante dicha 
Autoridad por la infracción de ley á su juicio 
cometida, informaron el Ayuntamiento y la Co- 
mision provincial en el sentido de que ei, arbi
trio era legal, opinando sin embargo esta última 
Corporación que la cuota no debía pasar del 5 
por 100 de la que el reclamante satisface al Te
soro con sujeción á la regla 6.a, art. 137 de la 
ley municipal de 2 de Octubre de 1877;

Y que el Gobernador, conviniendo,con la le
galidad del arbitrio, declaró que el tipo de im
posición debía ser el 25 por 100 de dicha cuota, 
según lo determinado en la regla 8/ del preno
tado artículo, si bien computándose en ese tipo 
el 10 por 100 señalado al recurrente por recargo 
industrial en favor del Municipio.

De esta providencia se alza el interesado ante 
el Ministerio del digno cargo de V. E , soste
niendo que, con arreglo á la ley, los estableci
mientos balnearios de propiedad particular y de 
aguas que no sean públicas están exentos de ai— 
bitrio municipal.

El Gobernador, al elevar el expediente, ob
serva que eu la redacción de la ley no hay la 
claridad y precisión que fuera de desear, y de 
aquí la diversidad de criterios á que se presta la 
recta inteligencia de los artículos 136 y 137 de 
la ley municipal, puestos en relación con el 13

de la ley de Presupuestos generales del Estado 
de 1877'-78, en cuanto por este pueden recar
garse para gastos municipales las cuotas de la 
contribución industrial eu un 10 por 100, por lo 
que conceptúa necesario que se hagan por ese 
Ministerio las aclaraciones oportunas á fin de ar
monizar estas al parecer contradictorias dispo
siciones.

Si la reclamación interpuesta versase pura y 
simplemente sobre el agravio en razón de la 
cuota exigida, la Sección se abstendría de emi
tir dictámen sobre el fondo, reservando al inte
resado su derecho para recurrir en tiempo ante 
la Dipu ación, couforme se determina en el ar
tículo 140 de la ley orgánica de 2 de Octubre de 
1877, y en su caso ante la Comisión provincial 
como Tribunal contencioso-administrativo de 
primera instancia, al tenor de lo estatuido en el 
núm. 2 °, art. 83 de la ley de gobierno y admi- 
nistracion de las provincias de 25 de Setiembre 
de 1863 puesta eu vigor para los asuntos con
tenciosos del orden administrativo por los ar
tículos 66 y 67 de la provincial vigente.

Pero lo que en el expediente se ventila es la 
legalidad del arbitrio municipal, que como es 
sabido pueden utilizar los Ayuntamientos para 
cubrir las obligaciones de los Municipios, con 
independencia de los demás ingresos que la ley 
municipal autoriza (art. 136).

No tiene, por tanto, aplicación al caso el ar
tículo 13 de la ley de presupuestos generales 
del pasado año de 1877-78, en razón á que los 
recargos que en él se permiten sobre la contri
bución industrial son en concepto de reparti
miento general, tributo distinto de los arbitrios.

La duda, pues, queda reducida á la genuina 
interpretación de la ley municipal en su artícu
lo 137, con relación al arbitrio que puede esta
blecerse sobre la industria balnearia.

Entre las reglas que comprende el mencionado 
artículo, la 1.a, que es como base de todas las 
demás, previene que «sólo será autorizado el es
tablecimiento de arbitrios sobre aquellas obras 
ó servicios costeados cotí los fondos WrUiiicipales, 
cuyo aprovechamiento no se efectúe por el co
mún de vecinos, sino por personas ó clases de
terminadas, siempre que los interesados no lo hayan 
adquirido anteriormente por titulo oneroso» etc.

Esta regla se desarrolla en la 2.a, enumerando 
diferentes objetos sobre que pueden recaer los 
arbitrios, entre los cuales se hallan los Estable
cimientos balnearios en aguas publicas.

Las demás reglas son excepciones ó amplifi
caciones de las anteriores, así es que por la 3.a 
se determinan los servicios públicos que en nin- 
gun caso pueden ser objeto de arbitrios: por la 
4.a se autoriza la creación de estos sobre deter
minadas industrias, entre las cuales se hallan 
las casas de baños: por la 5.a se dice que los de
rechos de mataderos se acumularán a los^de con
sumos, cuando los hubiere; y por la 6.a, 7.a y 8.a 
se fijan diferentes tipos de imposición, según 
las circunstancias y naturaleza de las arbitrios.

De todo ello se deduce que los establecimien
tos balnearios adquiridos por título oneroso, y 
que utilizan exclusivamente aguas de dominio 
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privado, están exentos de todo arbitrio, sin que 
obsten á ello las referencias que hacen las re
glas 4.a y 6.a á las casas de baños, pues estas no 
pueden ser otras que las que aprovechan aguas 
públicas, á ménos de admitir principios antité
ticos en la ley que el buen sentido rechaza.

Por establecimientos balnearios se conocen 
en el uso común y aun en el oficial los destina
dos al aprovechamiento de las aguas m nero- 
medicinales, que en su grau mayoría son actual
mente en España de dominio particular; y como 
esos establecimientos prestan por los reglamen
tos sanitarios servicios gratuitos á los pobres de 
solemnidad, y módico á los individuos de la 
clase de tropa de todos los institutos del Ejérci
to, no parecería j usto ni equitativo que después 
de este gravámen ó limitación de la propiedad 
en bien de la humanidad doliente, y de lo que 
contribuyen á levantar las cargas públicas por 
medio de las contribuciones territorial é indus
trial, y con los recargos de una y otra contribu
ción para el Municipio, tuviesen que soportar 
un nuevo tributo que no encuentre apoyo firme 
en la ley.

Si, pues, el establecimiento de baños de Cal
das de Oviedo es de dominio privado, y sus 
aguas no son públicas, según afirma el recur
rente y no contradicen la Autoridad superior 
civil de la provincia, el Ayuntamiento y la Co
misión provincial, no cade género alguno de 
duda que está exento por ministerio de la ley de 
arbitrio municipal, por lo que, en concepto de 
la Sección, procede: primero, que se deje sin 
efecto la providencia del Gobernador á que el 
expediente se refiere; y segundo, que se reinte
gren al recurrente las cantidades satisfechas 
por el concepto de arbitrio en el actual ejercicio 
económico.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V S. muchos años. Madrid 15 de Octubre de 
1878.—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Oviedo.

(.Gaceta 19 de Octubre de 1878.)

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

FALSIFICACION DE SELLOS.

En la Gaceta de Madrid, núm. 294, correspon
diente al dia de ayer, se halla inséíto el anuncio 
siguiente:

«.Dirección general de Rentas Estancadas.—En 
Bilbao se han ocupado sellos de guerra de 15 
céntimos de peseta, de la emisión comente, que 
reconocidos por los peritos resultan falsos.

Las diferencias más esenciales que los distin
guen de los legítimos son las siguientes:

En los falsos el color de la tint i es más bajo.
El rayado del fondo es más desigual.
El busto de S. M. carece de claro oscuro.
El extremo de la nariz es mis recto.
El pelo por detrás de la oreja aparece suma

mente maro y lleno de rayas blancas que no 
existen en los legítimos.

Los puntos del trepado son muy desiguales, 
y están la mayor parte cegados por falta de lim
pieza en el perforado.

Todo el grabado en general es borroso y 
tosco. .

Lo que se anuncia al público para su inteli
gencia.

Madrid 20 de Octubre de 1878.—El Director 
general, José M. Rodríguez.»

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el ex
presado Centro Directivo en telégrama de igual 
fecha, se anuncia por el presente para conoci
miento del público en esta provincia.

Zaragoza 22 de Octubre de 1878.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.
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SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS.

Co n d ic io n e s  bajo las que se saca á pública subasta 
el servicio del correo de ida y vuelta cuantas ve
ces al dia sea necesario entre la Administración 
principal del ramo de Zaragoza y la Estación 
del h'erro-carril de Val de Zafan en la misma 
capital.

L* El contratista se obliga á conducir en 
carruaje cuantas veces diariamente sea necesa
rio entre la Administración de Correos y la Es
tación del Ferro-carril de Val de Zafan toda la 
correspondencia pública y de oficio, sin excep
ción de ninguna clase, y á los empleados del 
ramo que vayan encargados del servicio de cada 
expedición.

2 .a La distancia que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en el tiempo que fije la 
Administración de Correos, que señalará las ho
ras de partida de los puntos extremos; siendo 
además de su competencia la variación del iti
nerario, según convenga al mejor servicio.

3 .a Por las detenciones, cuyas causas no se 
justifiquen, se exigirá al contratista, en el pa
pel correspondiente, la multa de cinco pesetas 
por cada diez minutos, y á la tercera falta podrá 
rescindirse el contrato, abonando aquel los gas
tos que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conduc
ción, tendrá el contratista el número necesario 
de caballerías mayi res, y un cari naje con las 
condiciones indispeiisab.es de decencia, con al
macén ó sitio capaz é independiente del de L-s 
viajeros y equipajes, para colocar toda la cor-
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respondencia que haya de conducirseylos asien
tos correspondientes para los empleados. ,

5 .* Será obligación del contratista ayudar á 
cargar y descargar la correspondencia y tras
portarla desde el coche al wagón-correo y vice
versa.

6 .a El contratista podrá conducir viajeros en 
el coche que destine al servicio, siempre que 
monten y bajen en los puntos de arranque ó tér
mino, y esto no dé motivo para que el Correo se 
detenga en el trayecto ó sufra retraso en el pun
to de partida.

7 .a La cantidad en que quede rematada la 
con iuccion. se satisfará por mensualidades ven
cidas en la mencionada Administración principal 
de Correos de Zaragoza.

8 .a El conrrato durará cuatro años, contados 
desde el dia que se tije para que empiece el ser
vicio al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

9 .a Tres meses ántes de finalizar dicho pla
zo, avisará el contratista á la Administración 
principal respectiva si se despide del servicio, 
á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
Centro Directivo, pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva subasta: pero si existieran 
causas ajenas á los propósitos de la Admiiiis ra
ción, que impidiesen otra contrata ó hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contra
tista tendrá obligación de continuar prestando 
el servicio por espacio de tres meses más, bajo 
el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
aquel no se despidiera á pesar de haber termi
nado su compromiso, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe 
hacerse la despedida del servicio, se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, des
de el dia en que se reciba el aviso en la Dirección 
general.

10 . Para la exacción de los derechos de peaje 
si hubiere ó se establecieran en el trayecto por
tazgos, pontazgos ó barcajes, se atendrá por el 
contratista del Correo á lo dispuesto en el Real 
decreto y pliego de condiciones para el arriendo 
de aquellos de 23 de Setiembre de 1877.

11 . Hecha la adjudicación por la Superiori
dad, se elevará el contrato á escritura pública, 
siendo de cuenta del rematante los gastos de su 
otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. Esta última, 
con una de las primeras, se remitirá á la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, y la otra 
se entregará en la Administración principal, por 
la que hayan de percibirse los haberes.

12 . El contratista queda en la obligación de 
satisfacer el importe de la inserción de este plie
go en la Gaceta, cuyo justificante de pago de
berá exhibir en el acto de entregar en la Admi
nistración principal de Correos las copias de la 
escritura, conforme con lo dispuesto por Real 
orden de 20 de Setiembre de 1875. ,

13 , Contratado el servicio no se podrá sub

arrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso 
del Gobierno. . ,

14. El rematante quedará sujeto á lo preve
nido en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1832, si no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el 
término que se señale, ó no llevase á cabo cual
quiera de las condiciones de este pliego. ,

15. Si por faltar el contratista á cualquiera 
de las condiciones estipuladas eu ,el contrato se 
irrogaren perjucios á la Administración públi
ca, podrá esta ejercer su acción contra la fianza 
y bienes de aquel hasta el completo resar
cimiento. ,

16. La subasta se anunciará en la Gaceta de 
Madrid Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
Zaragoza y por los demas medios acostumbra
dos, y tendrá lugar aute el Gobernador civil 
asistido del Administrador de Correos del mismo 
punto el dia 5 de Noviembre próximo á la una 
de la tarde y eu el local que señale dicha auto
ridad. ,

17. El tipo máximo para el remate sera la 
cantidad de pesetas 1.250 anuales. ,

18. Para presentarse como hcitador sera con
dición precisa constituir previamente eu la Caja 
general de Depósitos ó sus sucursales, en las 
capitales de provincias ó puntos eu que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 125 pesetas, ó 
su equivalente en Títulos de la Deuda del Es
tado, regulando su importe efectivo conforme 
al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones que rijan el dia del remate., Una 
vez terminada la licitación, dichos depósitos 
serán devueltos á los interesados, exceptuando 
el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del Gobierno de 
Zaragoza para su formalizacion eu la Caja de 
Depósitos tan pronto como reciba la adjudica
ción definitiva del servicio, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de 24 de 
Enero de 1860.

19. Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado, expresando por letra la cantidad en que 
el Hcitador se compromete á prestar el servicio, 
así como su d >micilio y firma, ó la de la persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A cada plie
go se unirá la carta de pago original que acre
dite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta y que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en 
el acto de la subasta por persona debidamente 
autorizada, prévia presentación de documento 
que lo acredite.

20. Los pliegos con las proposiciones han 
de quedar precisamente en poder del Presidente 
de la subasta, durante la media hora anterior á 
la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.

21. Para extender las proposiciones se ob
servará la fórmula siguiente;
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D. F. ele, T., natural de. , ....... wclno de 
....................... -aie.obhgo a desempeñar la conduc
ción, del correo en carruaje, cuantas neces alaria
mente sea necesario., entre la Administración del. • 
ramo g la estación del ferro-carril de Val de Za
fan en Zaragoza por el precio de....... pesetas 
anuales bajo las condiciones conteMdás en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

■ ' ' (Fecha y firma )
Toda preposición que no se halle formulada 

en estos términos, que contenga mo.diñcaciou 
alguna o cláusulas adicionales, qji.e no reúna 
los requisitos que señala la condición 19 ó que 
exceda del tipo que fija la 17, será desechada 
en el acto por el Presidente de la subasta.

22. Abiertos los pliegos y leídos pública
mente, se extenderá el acta del remate, decla
rándose éste.q favor del mejor postor, siu per
juicio de la aprobación superior, para lo cual, 
en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente al,Gobierno., en la.forma que. deter
mina la circular de la Dirección general de fe
cha 10 de Febrero de 1874.

23. Si de la cumpa rae an resultasen igual
mente beneficiosas d s ó.más .proposiciones^ se 
abrirá en el acto nueva licitación verbal, por 
espacio de media hora, entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el. ejnpnte.

24. Cualesquiera que sean los resultados de 
las proposicioucí? que se hagan, como igual
mente la forma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad ^e aprobar ó no definiti
vamente el.acta del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 18 Octubre de 1878..—Fl Director 
general, G Cruza-la.

s^xta.
Vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

este pueblo por destitución del qae la obtenía; 
con la dotación de 250 pesetas anuales págádás 
por trimestres, los aspirantes que deseen obte
nerla presentarán sus ánstanciáií' debidamente 
documefitadas en lá Secretaría de esta Corpora
ción en él termino de diez días, contados desdo 
el de la focha.

Sediles 22 de Octubre de 1878.— El Alcaide, 
Manuel Gimcno.

SECCIGH SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Lérida.
D. Francisco Valcárco.l y Vargas. .Juez de pri

mera instancia de Lérida y su partido:
A los Sres. Jueces de primera instancia de. la 

provincia de Zaragoza, Jueces manicipaLés, 
Guardia civil y demás Agentes de policía judi

cial, hago saber: Que á virtud de mandato de 
S. E. la Sala tercera de S. A. el Tribunal Su
premo de Justicia, procedente de causa crimi
nal contra D. Luis Septien y García, Goberna
dor que fué de esta provincia, sobre abusos en 
el desempeño de su cargo, y cuyo paradero sp 
ignora, por haber desaparecido de su domicilio, 
no obstante, haber prestado obligación de pre
sentarse el dia l.0 demada mes, y avisar cual
quiera, cambio de domicilio que hiciere, y sien
do probable que se halle en esa provincia, por 
ser natural de Villauueva de GáLego y creerse 
tiene familia en Zaragoza, he acordado, en pro
videncia de lioy, expedir á V. la.presente re
quisitoria, por la que, de parte derS, M ei Rey 
(Q D. G.), les requiero y de Ja mia les ruego se 
sirvan procurar la Jnisca.y captura del,expresa- 
do D. Luis Septien y García, de unos 38 años 
de edad, alto, delgada, de pjos y pelo negro, 
color sano, que viste de caballero; y caso de 
conseguirla, disponer su condu ciou á las cár
celes de este partido: á la vez sé hacer saber al 
repetido Sr. Septien que so le señala el término 
dé 15 dias para quq se presente áúté S. E. la 
Sa a tercera de S .A. el Supremo Tribunal de 
Justicia: apáíélbíüó que de no hacerlo se le de
claráis rebelde y le parará ei perjuicio que ha
ya lugar.

Dada en Lérida á 17 de Octubre de 1878.— 
Francisco Valcárcel y Vargas.—Por mandado 
de S. S., Andrés Arévalo.

JUZGADOS MILITARES.

D. Salvador Perez y Perez, Comandante gradua
do, Capitán, Ayudante y Juez fiscal en el se
gundo batallón del Regimiento montado de 
Ingenieros:
Habiendo desaparecido de esta Córte, donde 

se hallaba de guarnición, el sargento segundo 
de la segunda compañía de Telégrafos, Angel 
Sález Pala, naturál de Tauste, provincia de Za
ragoza, a quien estoy sumariando por los deli
tos de deserción y robo:, . . .

Usando de las facultadas qúe en este caso 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por terc.er edicto al exiiresado sargento 
segundo, para que sé presento en el término de 
10 dias, á contar desde la publicación de este, en 
el cuartel de San Gil de Madrid, donde se en
cuentra acuartelado el Regimiento montado de 
Ingenieros, al cual pertenecía,-y de no presen
tarse en él término señalado se segmirá la causa 
y sentenciará en rebeldía.

Madri.l 8 de Octubre de 1878.—El Juez fiscal, 
Salvador Perez. . -

-dfi- i;iboQ o h oioivioR lo ohtiisiJíioO 'V.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Octubre de 1878.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS, i

TOTAL
DE 

AMBAS CLA

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
muertos.9 o D a

| 
i

O g 
O
8

a
1

-a o 
£

<!
o 
3
s

a:
I

-3
€

-4

3 3
5

£

11 ........ » 2 2 » 2 » » » » » » » 2
12.......... 5 » 5 » » » 5 » » » » » » » 5 

1
413.......... » 1 1 » » » 1 » » » » » »

14.......... 3 1 4 » » 4 » » » » » »

15.......... 1 4 5 » » » 5 » » » » » » 5
16.......... 2 4 6 » » » 6 » » » » » » » 6
17.......... 2 3 5 » » » 5 » » » » » » » a

. 18.......... 3 3 6 » » » 6 » » *» » » » » 6
19.......... 3 1 4 » » » 4 » » » » » » » 4
20.......... 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2

- . — —— ——— —— — —— —
20 2° 40 ___ » » 40 » » » » » » » _40 _ J

Zaragoza 21 de Octubre de 1878.—El Juez municipal, Antonio Garro.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la segunda decena 
de Octubre de 1878, clasificadas por seseo y estado cwil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS. ___________
TOTAL

GENERAL.
v a t ío iv e s . JHL E2 TVI 3B 1=4 A S .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11.......... » » » » 2 » » 2 2
12.......... 2 » 1 3 2 » 2 5
13.......... » » » » 1 » 1 2 2
14.......... 1 » » 1 3 » » 3 4

» » » » . 2 1 3 3
16.......... 3 » » 3 » » » » 3 |
17.......... 1 » » 1 5 » 1 6 7
18.......... 3 .. » » 3 3 » » 3 6
19.......... 2 1 » 3 1 » » 1 4
20.......... 1 » » 1 » 1 » 1 2

13 _ 1 1 . 15 19 _ 2 2 23 38

Zaragoza 21 de Octubre de 1878.—El Juez municipal. Antonio Garro.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


